RES. 3394/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005784, Ent. N°4464/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionados con la Licitación Abreviada No. 20/2018, para la explotación mediante concesión de los servicios de cantina en el  “Complejo Polideportivo de Tacuarembó”;

 RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1316/2018 de fecha 1/8/18 el Intendente de Tacuarembó, dispuso llamar a interesados mediante  procedimiento de licitación abreviada para el otorgamiento de la concesión de los servicios de cantina en el “Complejo Polideportivo de Tacuarembó”;
2) que en el Pliego aprobado se estableció: en el     Art. 2.2 que el plazo de la concesión será por el período comprendido entre el 15 de noviembre de 2018 al 15 de noviembre de 2019, pudiéndose prorrogar a opción de la Intendencia  por un año más;
3) que se publicitó el llamado en la página web de la  Agencia de Compras y Contrataciones del Estado con fecha 10/08/18, así como en la Revista Contacto con fecha 18 de agosto de 2018;
4) que se llevó a cabo el 29/08/18 el acto de recepción de ofertas,  habiéndose presentado uno solo oferente: Rodríguez Valenzuela Estela Mary y Boggio Casais Sandra María, Sociedad de Hecho, 
5) que con fecha 6 de setiembre de 2018 la Comisión Asesora sugiere la adjudicación a dicha Sociedad de Hecho por un precio mensual de $ 3.600;
6) que se remiten las actuaciones a este Tribunal;

CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/007, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;                                   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el        art. 211 literal E de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada el control de que la resolución de adjudicación concuerde con las condiciones de contratación remitidas a este Tribunal (Art. 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010);   
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
CLC
